
Lunes 3 de octubre de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      1 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se otorga licencia para separarse del ejercicio de sus funciones al ciudadano Eduardo 
Javier Baños Gómez, como Corredor Público número 4 en la Plaza del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en el artículo 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, en respuesta a la petición del 
Licenciado Eduardo Javier Baños Gómez, Corredor Público número 4 en la Plaza del Estado de Hidalgo, en la 
que solicita licencia para separarse del ejercicio de sus funciones como Corredor Público, da a conocer la 
siguiente resolución: 

Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría 
Pública, 64 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, así como el 23, 
fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y en virtud de 
que la licencia debe ser previa a la separación temporal del Corredor Público, la 
Secretaría de Economía ha resuelto otorgarle licencia para separarse del ejercicio de 
sus funciones como Corredor Público número 4 en la Plaza del Estado de Hidalgo, a 
partir del 5 de septiembre de 2016 al 2 de septiembre de 2022, siendo ésta 
renunciable conforme lo señala la citada ley. 
En razón de lo anterior, se tiene por recibido el sello autorizado para su guarda y 
custodia en el Archivo General de Correduría Pública, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 29 del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública. Asimismo, 
el libro de registro, el índice, el archivo de pólizas y actas, deberá entregarlos para su 
guarda y custodia a la Licenciada María Rebeca Cruz Bustos, Corredor Público 
número 7 en la Plaza del Estado de Hidalgo, con quien tiene celebrado Convenio de 
Suplencia, en observancia a lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del mencionado 
Reglamento. 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2016.- La Directora General de Normatividad Mercantil,  
Elsa Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-FF-128-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-FF-128-SCFI-2016, PRODUCTOS 
AVÍCOLAS–CARNE DE POLLO DE ENGORDA EN CANAL Y EN PIEZAS–CLASIFICACIÓN (CANCELA A LA 
NMX-FF-080-SCFI-2006). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46  
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21, fracciones I, IX, XI y XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Productos Agrícolas y Pecuarios, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento que se indica puede ser consultado gratuitamente en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México,  
así como en la página de internet: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 
SINEC-20160826120715705. 
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La presente Norma Mexicana NMX-FF-128-SCFI-2016 entrará en vigor 60 días naturales a partir del día 
siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-FF-128-SCFI-2016 
PRODUCTOS AVÍCOLAS–CARNE DE POLLO DE ENGORDA EN CANAL Y EN 

PIEZAS–CLASIFICACIÓN (CANCELA A LA NMX-FF-080-SCFI-2006). 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece las características de calidad que permiten la clasificación del pollo 
de engorda en canal y en piezas, destinado para consumo humano y su comercialización en el  
territorio nacional. 

La presente Norma Mexicana aplica al producto designado como pollo en canal y en piezas que se produce 
o comercializa en el Territorio Nacional. Aplica a los establecimientos Tipo Inspección Federal autorizados 
para el procesamiento de esta especie y su cumplimiento no exime a los integrantes de la cadena de la 
observancia de las disposiciones y regulaciones vigentes. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional por no existir ésta 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

• NOM-002-SCFI-2011, Productos pre-envasados, contenido neto, tolerancias y métodos de 
verificación, publicada en el Diario Oficial de la Federación en 2012/08/10. 

• NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación en 2002/11/27. 

• NOM-030-SCFI-2006, Información comercial, declaración de cantidad en la etiqueta–Especificaciones, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en 2006/11/06. 

• NOM-008-ZOO-1994, Especificaciones zoosanitarias para la construcción y equipamiento de 
establecimientos para el sacrificio de animales y los dedicados a la industrialización de productos 
cárnicos, en aquellos puntos que resulten procedentes publicada en el Diario Oficial de la Federación 
en 1994/11/16. Modificado en 1999/02/10. 

• Acuerdo por el que se da a conocer la Campaña y las Medidas Zoosanitarias que deberán aplicarse 
para el Diagnóstico, Prevención, Control y Erradicación de la Influenza Aviar Notificable, en las zonas 
del Territorio de los Estados Unidos Mexicanos en las que se encuentre presente esa enfermedad. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación en 2011/06/21. 

• Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en 
alimentos, bebidas y suplementos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias, publicado el 16 de 
julio de 2012. Publicado en el Diario Oficial de la Federación en 2016/05/16. 

• Avitecnia. Manejo de las Aves domésticas más comunes. Quintana L. J. A., Editorial Trillas,  
México, 1999. 

• Texas Agricultural Extension Service-The Texas A & M University System. The Poultry Buyers Guide. 
North American Meat Processors Association (NAMP). Wiley, 2004. 

 

Ciudad de México, a 26 agosto de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AA-169-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA, NMX-AA-169-SCFI-2016 “ESTABLECIMIENTO DE 
UNIDADES PRODUCTORAS Y MANEJO DE GERMOPLASMA FORESTAL-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” (CANCELA 
A LA NMX-AA-169-SCFI-2014). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma 
que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del 
Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT), lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto 
completo de la norma que se indica puede ser consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el 
Catálogo de Normas Mexicanas que se encuentra en la página de internet de la Dirección General de Normas 
cuya dirección electrónica es: http://www.economia-nmx.gob.mx. 

La Norma Mexicana NMX-AA-169-SCFI-2016 entrará en vigor a los 60 días naturales después de la 
publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
SINEC- 20160705110502122. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-AA-169-SCFI-2016 
ESTABLECIMIENTO DE UNIDADES PRODUCTORAS Y MANEJO 
DE GERMOPLASMA FORESTAL-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  
(CANCELA A LA NMX-AA-169-SCFI-2014). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta norma establece las especificaciones técnicas que se deben cumplir para obtener la certificación del 
proceso de establecimiento y manejo de las unidades productoras de germoplasma forestal o de los 
centros de acopio y beneficio de germoplasma forestal. 
Es aplicable en el territorio nacional, para personas físicas o morales que se interesen en certificar el 
establecimiento y manejo de las unidades productoras de germoplasma forestal o de los centros de acopio 
y beneficio de germoplasma forestal. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional por no existir Norma 
Internacional sobre el tema tratado. 

Bibliografía 
Conkle, M. T. Zonificación de Semillas en México. In: J. Vargas H., B. Bermejo V. y F.T. Ledig (eds.). 
Manejo de Recursos Genéticos Forestales. 2a. Ed. Colegio de Postgraduados, Montecillo, Edo. de México, 
y Comisión Nacional Forestal, Zapopan, Jalisco. 2004. pp: 58-71. 
Maynard, C. 1996. Forest Genetics Glossary, SUNY-ESF (State University of New York, College of 
Environmental Science and Forestry) (http://www.esf.edu/for/maynard/GENE_GLOSSERY.html). 
NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la Estructuración y Redacción de Normas. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 
NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Publicada como Norma Oficial Mexicana 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 
Prieto Ruiz, J.A. y J. López Upton. Colecta de semilla forestal en el género Pinus. INIFAP, Centro de 
Investigación Regional Norte Centro. Campos Experimental Valle del Guadiana. Folleto Técnico No. 28. 
Durango, Dgo. 2006. 41 p. 
Sáenz-Romero, C. Zonificación estatal y altitudinal para la colecta y movimiento de semillas de coníferas 
en México. En: Vargas H., J. Jesús, Basilio Bermejo V. y F. Thomas Ledig (eds.). Manejo de Recursos 
Genéticos Forestales, Segunda Edición. Colegio de Postgraduados, Montecillo, Edo. de México, y 
Comisión Nacional Forestal, Zapopan, Jalisco. 2004. pp: 72-86. 
Schmidt. L. Guide to Handling of Tropical and Subtropical Forest Seed. Danida Forest Seed Centre. 
Denmark. 2000. 511 p. 
White, T.L., W.T. Adams and D.B. Neale. Forest Genetics. CABI Publishing, CAB International. Wallingford, 
Oxfordshire, OX10 8DE, UK. 2007. 682 p. 

 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para participar en el Premio Nacional del Emprendedor 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

La Secretaría de Economía, a través del Instituto Nacional del Emprendedor, con fundamento en los 
artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 22 fracción XI de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 2 y 21 fracción XII del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 5 fracción XVII, 
62 y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y el Acuerdo por el que se establece el Premio 
Nacional del Emprendedor publicado el 14 de febrero de 2014 y sus modificaciones, expide la: 

CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN EL PREMIO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR 2016 

Conforme a las siguientes: 

BASES 

El Premio Nacional del Emprendedor es la máxima distinción que otorga la Secretaría de Economía a 
través del Instituto Nacional del Emprendedor, a las personas físicas y/o morales, de nacionalidad mexicana, 
que son referentes nacionales por sus ideas, empresas y emprendimientos considerados valiosos, relevantes 
e innovadores; así como a las instituciones ejemplares en el impulso del ecosistema emprendedor, que 
respaldan la actividad emprendedora e innovadora, para la generación de empleo, el impulso de la 
productividad y en suma, la competitividad del país. 

Podrán postularse al Premio Nacional del Emprendedor 2016: 

a) Emprendedores (personas físicas mayores de 18 años o personas morales) de nacionalidad 
mexicana, con una idea innovadora o que se encuentran en proceso de creación y/o desarrollo de 
una empresa. 

 Para el caso de la Categoría VIII. Instituciones Educativas que impulsan el Espíritu Emprendedor, 
inciso b) Estudiante Emprendedor, podrán postularse menores de 18 años quienes deberán 
presentar carta de autorización firmada por el padre o tutor y copia de la identificación oficial de quién 
la suscribe; 

b) Empresarios (personas físicas mayores de 18 años o personas morales) que fundaron y/o dirigen 
empresas estratificadas como micro, pequeñas y medianas empresas de cualquier giro, formalmente 
constituidas, con un tiempo de operación mínimo de 18 meses (con excepción de la Categoría I. Idea 
Innovadora y Categoría VIII. Instituciones Educativas que impulsan el Espíritu Emprendedor, inciso b) 
Estudiante Emprendedor); 

c) Organismos impulsores del ecosistema emprendedor, y 

d) Instituciones educativas públicas o privadas de nivel básico, medio o superior, que cuenten con 
programas de fomento al espíritu emprendedor. 

Todos los postulantes se someterán a los lineamientos de evaluación y selección contenidos en esta 
Convocatoria y en la Guía de Participación del Premio Nacional del Emprendedor 2016 que se publica en el 
portal www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx, que incluye, entre otros, los requisitos de documentación 
por categoría, órganos de evaluación, plazos, etc. 

Los ganadores, colaborarán en la publicación y difusión de su caso de éxito, con el propósito de compartir 
su experiencia. 

I. CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN. 

Las categorías del Premio Nacional del Emprendedor 2016 son: 

I. Idea Innovadora: Idea de negocio original con potencial para proyectarse como una 
empresa exitosa; 
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II. Mujer Emprendedora: Micro, pequeña o mediana empresa dirigida por una mujer, que contribuya a 
la proyección del talento femenino en la actividad económica del país; 

III. Microempresas: Empresa formalmente constituida con un máximo de 10 empleados y generación 
de ventas no mayor a 4 millones de pesos (MDP) anuales que demuestre crecimiento, innovación y 
productividad en su modelo de negocio; 

IV. Pequeña Empresa: Empresa formalmente constituida desde 11 hasta 30 empleados (sector 
comercio) y desde 11 hasta 50 empleados (sector industria y servicios) y generación de ventas 
desde 4.01 hasta 100 MDP anuales; que cuente con un modelo de negocio y potencial de 
crecimiento en su sector que, con productividad y aplicación de nuevas tecnologías, se perfile para 
ser empresa de mayor alcance y volumen de ventas; 

V. Mediana Empresa: Empresa formalmente constituida desde 31 hasta 100 empleados (sector 
comercio), desde 51 hasta 100 empleados (sector servicios) y desde 51 hasta 250 empleados  
(sector industria) y generación de ventas desde 100.01 hasta 250 MDP anuales; que cuente con un 
modelo de negocio que genere impactos en su sector y contemple el empleo de nuevas tecnologías 
que impulsen su productividad y crecimiento; 

VI. Emprendimiento de Alto Impacto: Empresa que cuenta con un modelo de negocio disruptivo, 
escalable y con doble naturaleza; por un lado, tiene un fin económico que genera riqueza y empleo, y 
por el otro, busca un beneficio social, ambiental o cultural; 

VII. Organismos Impulsores del Ecosistema Emprendedor: Organismos públicos o privados con una 
trayectoria sobresaliente que a través de sus programas de impulso al emprendimiento contribuyen al 
fortalecimiento del ecosistema emprendedor y la creación y consolidación de empresas; 

a) Con antigüedad menor o igual a 5 años. Organismo que ha impulsado actividades de 
emprendimiento y sumado impactos en el ecosistema emprendedor, por el propio organismo o 
de sus integrantes independientemente de los años de creación del mismo, y 

b) Con antigüedad mayor a 5 años. Organismo que ha impulsado actividades de emprendimiento 
y sumado impactos en el ecosistema emprendedor, por el propio organismo o de sus integrantes 
independientemente de los años de creación del mismo; 

VIII. Instituciones Educativas que impulsan el Espíritu Emprendedor: 

a) Institución educativa. Institución educativa pública o privada de nivel básico, medio o superior 
que cuente con programas y esquemas académicos y/o de promoción, formación y generación 
de una cultura emprendedora y empresarial, y 

b) Estudiante Emprendedor: Alumno de institución educativa que cuente con una idea de negocio 
que mediante el empleo de tecnologías se perfile como una empresa que ofrezca una alternativa 
de solución en la sociedad; y 

IX. Trayectoria Emprendedora: Empresario líder, que ponga en alto el nombre de México por su visión, 
liderazgo, pensamiento estratégico e influencia positiva dentro del sector empresarial, mediante sus 
logros e impactos en el ámbito económico y social, bajo las modalidades siguientes: 

a) Con trayectoria destacada en México, y 

b) Con trayectoria destacada en otro país enalteciendo el nombre de México. 

 Para efectos de esta fracción, la candidatura deberá ser propuesta por un tercero. 

Las categorías previstas en las fracciones VII, VIII y IX serán susceptibles de la entrega de un 
reconocimiento por cada uno de los incisos. 
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El tamaño de empresas se determinará conforme al “Acuerdo por el que se establece la estratificación de 
las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado el 30 de junio de 2009 en el Diario Oficial de la 
Federación”, conforme a los siguientes criterios: 

Estratificación 

Tamaño Sector 
Rango de 

número de 
trabajadores 

Rango de monto de 
ventas anuales 

(m.d.p.) 

Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 

Comercio 
Desde 11 hasta 

30 

Desde $4.01 hasta 

$100 
93 

Industria y 
Servicios 

Desde 11 hasta 

50 

Desde $4.01 hasta 

$100 
95 

Mediana 

Comercio 
Desde 31 hasta 

100 

Desde $100.01 hasta 

$250 
235 

Servicios 
Desde 51 hasta 

100 
  

Industria 
Desde 51 hasta 

250 

Desde $100.01 hasta 

$250 
250 

 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. El tamaño de la 
empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la 
empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser igual o 
menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 

Para conocer la estratificación de su empresa, se realizará el cálculo cuando se inscriba en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx 

II. BENEFICIOS 

Los emprendedores, empresas e instituciones ganadoras obtendrán los siguientes beneficios: 

• Recibir la presea y la placa de reconocimiento correspondiente al Premio Nacional del Emprendedor 
2016, como máxima distinción nacional en su tipo; 

• Difusión a nivel nacional de su caso de éxito; 

• Paquete personalizado de vinculación a programas de la Red de Apoyo al Emprendedor* para cada 
ganador, y 

• Recibir la evaluación objetiva y experta de su idea de negocio, emprendimiento, programa y/u 
organización, que realizará el Comité de Evaluación. 

*La Red de Apoyo al Emprendedor es una estrategia de articulación y vinculación de las políticas y 
programas de apoyo para Emprendedores y MIPYMES de las diferentes instancias de Gobierno y del  
sector privado. 

http://www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx/
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III. PROCESO DE EVALUACIÓN 

Este proceso está a cargo del Comité de Evaluación, que analiza, evalúa y califica la información de los 
candidatos y presentará al Consejo de Premiación los candidatos a obtener el Premio Nacional  
del Emprendedor. 

El Comité de Evaluación se integra por representantes del Ecosistema Emprendedor, expertos en materia 
de desarrollo empresarial; de creación de empresas; de cultura emprendedora, y/o de emprendedores, de los 
ámbitos público y privado a nivel nacional, cuya participación es de carácter honorario. 

El proceso de evaluación es anual y se desarrollará en las siguientes etapas: 

Primera Etapa: Inscripción-Las inscripciones estarán abiertas por un periodo de 45 días naturales a 
partir de la fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Además de 
las especificaciones que se establezcan en la Guía de Participación del Premio Nacional del Emprendedor 
2016, los pasos para realizar la inscripción son los siguientes: 

1. Completar la Solicitud de Inscripción en línea, que contiene el detalle de la postulación  
de la idea, emprendimiento, programa o institución. Se deberá proporcionar la totalidad de la 
información, según la categoría en la que participará el postulante, a través de la página de Internet 
www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx, y 

2. Aceptar el consentimiento sobre el uso de la información en términos de la Política de Privacidad 
(Aviso de Privacidad), de conformidad con la legislación vigente. 

Segunda Etapa: Evaluación-Los postulantes cuya documentación e información esté correctamente 
registrada y cumpla con los requerimientos estipulados, será revisada por el Comité de Evaluación, quien 
analizará a profundidad la propuesta de cada postulante, sus logros, impactos, beneficios en el entorno 
económico y social para identificar los casos con mayor originalidad, profesionalización e innovación. 

Esta etapa se realizará a través de una herramienta que garantiza la igualdad en los criterios  
de evaluación. 

Tercera Etapa: Selección de ternas-En esta etapa, el Comité de Evaluación elegirá a los 3 candidatos 
que representarán a cada una de las categorías, resultado de un consenso entre los miembros del Comité. 
Los postulantes destacados podrán avanzar a la siguiente etapa. 

Si a criterio del Comité de Evaluación, se identifica una mayor cantidad de candidatos por categoría podrá 
determinar ampliar el número de postulantes a presentarse en la siguiente etapa. 

Cuarta Etapa: Votación pública-En esta etapa el público en general podrá conocer por medio de la 
página de internet www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx a los postulantes que resulten seleccionados 
en las 9 categorías y podrán votar en la misma página por los de su preferencia. Dicha votación se realizará 
dentro de los 5 días naturales siguientes a la publicación de los postulantes seleccionados a través de la 
página de internet mencionada. El resultado que se obtenga de la votación pública será considerado como 
parte del puntaje final de evaluación. 

Quinta Etapa: Entrevista-Los postulantes que resulten semifinalistas, se presentarán ante el Comité de 
Evaluación de acuerdo al formato, lugar y horario que se establezca en la Guía de Participación del Premio 
Nacional del Emprendedor 2016. A través de las entrevistas, se evaluará el impacto y liderazgo emprendedor, 
de cada postulante, donde el Comité Evaluador realizará la recomendación de finalistas al Consejo 
de Premiación. 

Es obligatorio asistir de forma presencial y el finalista deberá absorber los costos de viáticos si fuese el 
caso. Quién no se presente no pasará a la siguiente etapa. 

http://www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx/
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Sexta Etapa: Consejo de Premiación-Mediante voto abierto, con base en los méritos y resultados del 
proceso de evaluación, el Consejo de Premiación realizará la selección de las postulaciones que se harán 
acreedoras al Premio Nacional del Emprendedor 2016. Su fallo es definitivo e inapelable. 

En ningún caso, se podrá otorgar más de un premio por categoría a organizaciones de un mismo grupo 
corporativo. Todas las organizaciones podrán recibir un reconocimiento. 

El Consejo de Premiación contará con facultades para declarar desiertas las categorías en las que no se 
hayan encontrado organizaciones con méritos sólidos para ser consideradas. 

El Consejo de Premiación está integrado por los titulares de: 

a) La Secretaría de Economía, quien lo preside; 

b) La Secretaría de Educación Pública; 

c) La Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

d) El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y 

e) El Instituto Nacional del Emprendedor. 

El Titular de la Dirección General de Programas de Desarrollo Empresarial del Instituto Nacional del 
Emprendedor, fungirá como Secretario Técnico de dicho Consejo. 

Séptima Etapa: Premiación–La entrega del premio a los ganadores se realizará en una 
ceremonia pública. 

IV. CEREMONIA DE ENTREGA 

Los ganadores del Premio Nacional del Emprendedor 2016, serán galardonados durante una ceremonia 
solemne, en la que el C. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña Nieto, hará entrega 
de la presea y la placa de reconocimiento a los mejores exponentes nacionales de la cultura emprendedora  
en México. 

V. CONFIDENCIALIDAD 

Toda la información presentada por los participantes y aquella que se genere durante el proceso de 
evaluación, tendrá el carácter confidencial y no será empleada para ningún fin distinto al de los procesos  
de evaluación y selección. 

VI. INFORMACIÓN RELEVANTE Y FORMATOS 

La Guía de Participación del Premio Nacional del Emprendedor 2016, los formatos y requisitos de 
postulación, así como otros documentos pertinentes estarán a disposición de los interesados en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.premionacionaldelemprendedor.gob.mx 

La inscripción al Premio Nacional del Emprendedor implica estar de acuerdo con los requisitos de 
participación aquí presentados. 

Cualquier situación no prevista en esta Convocatoria será valorada por el Consejo de Premiación y emitirá, 
en su caso la resolución respectiva. 

Período de inscripciones, recepción de información y documentación: 45 días naturales a partir de la 
fecha de publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Informes e inscripciones: 
Instituto Nacional del Emprendedor 
Dirección General de Programas de Desarrollo Empresarial 
Insurgentes Sur número 1940, Col. Florida, Delegación Álvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México, Teléfono: 01 800 4 INADEM (462336) 
Correo electrónico: premio@inadem.gob.mx 

Ciudad de México, a 3 de octubre de 2016.- El Presidente del Instituto Nacional del Emprendedor,  
Enrique Edgardo Jacob Rocha.- Rúbrica. 
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